
 
 

 

 

Proyecto de Ley que modifica el Código del Trabajo para 

extender permiso laboral a los trabajadores en caso de muerte 

de una mascota o animal de compañía 

 

 

Antecedentes 

 

“En la vida cotidiana, los animales de compañía desempeñan un 

rol fundamental para las personas debido a que, por una parte, tener 

una mascota se ha vuelto una necesidad y, por otra, los animales ya no 

son solo animales, se han convertido en un miembro más de la 

familia”1. Se ha descubierto que las mascotas influyen positivamente en 

la salud y en el bienestar de las personas, produciendo efectos 

terapéuticos y reduciendo la ansiedad y el estrés por soledad2.   

 

Recientemente, en Colombia, se presentó un proyecto de ley que 

busca reconocer el luto por la pérdida de un animal de compañía, 

otorgando una licencia remunerada de dos días a los trabajadores que 

sufran la muerte de su mascota. Dicho proyecto tiene por objeto 

establecer la obligación del empleador de otorgar al trabajador la 

licencia de luto remunerada por el fallecimiento de su animal de 

compañía doméstico y el deber del trabajador de informar al empleador 

                                                     
1 SÁNCHEZ, Edison, MIRA HERNÁNDEZ, Juliana, y GAVIRIA CALLE, Mónica 

Marcela (2019): Manual para la tenencia responsable de mascotas (Colombia, 

Biogénesis Fondo Editorial), pág. 9.  
2 GÓMEZ G, Leonardo, ATEHORTUA, Camilo, y OROZCO, Sonia (2007): “La 

influencia de las mascotas en la vida humana”, en Revista Colombiana de  

Pecuarias,  N°20, pp.  377-386. 
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que dentro de su núcleo familiar existe un animal de compañía y 

doméstico como requisito para acceder al beneficio3.  

 

Para nadie es un misterio que las mascotas son consideradas 

como un integrante más de la familia. El cariño, el amor y el afecto que 

se prodigan hacia dichas creaturas las convierten en seres sumamente 

importante para sus dueños. Es por esta razón que creemos que se 

debe reconocer la enorme significación que las mascotas y los animales 

de compañía tienen para sus dueños, y se debe avanzar por la misma 

senda marcada por el proyecto de ley que se presentó en Colombia.  

 

En agosto del 2017 se publicó en el Diario Oficial la Ley N°21.020 

sobre Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía, 

popularmente conocida como “Ley Cholito”, cuya finalidad era 

determinar las obligaciones y derechos de los responsables de animales 

de compañía; proteger la salud y el bienestar animal mediante la 

tenencia responsable; proteger la salud pública, la seguridad de las 

personas, el medio ambiente y las áreas naturales protegidas, aplicando 

medidas para el control de la población de mascotas o animales de 

compañía; y regular la responsabilidad por los daños a las personas y a 

la propiedad que sean consecuencia de la acción de mascotas o 

animales de compañía. 

 

Dicha ley define en su artículo 2 a las mascotas o animales de 

compañía. señalando que son aquellos animales domésticos, cualquiera 

sea su especie, que sean mantenidos por las personas para fines de 

compañía o seguridad, con excepción de aquellos animales cuya 

tenencia se encuentre regulada por leyes especiales.  

                                                     
3 https://www.elcomercio.com/actualidad/mundo/muerte-mascotas-permiso-

empleados-trabajo-proyecto-ley-colombia.html  
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Estimamos que se debería tomar la norma jurídica recién citada 

de la Ley Cholito y utilizarla en el Código del Trabajo, con el fin de que 

ante la muerte de aquellos animales domésticos que se encuentren 

comprendidos dentro de dicha definición legal, los trabajadores tengan 

derecho a un día hábil de permiso pagado.  

 

El dolor, la tristeza y la ansiedad causada por la muerte de una 

mascota o animal de compañía puede ser muy grande, a veces incluso 

imposible de cuantificar. Por esta razón, se debe legislar en favor de los 

trabajadores que sufren la pérdida de sus animales, brindándoles las 

facilidades necesarias para reponerse de esa tragedia.  

 

Por consiguiente, y con el mérito de los antecedentes expuestos, 

vengo en someter a la consideración de ésta Honorable Corporación, el 

siguiente Proyecto de Ley: 

 

Proyecto de Ley 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Modifíquese el Código del Trabajo de la siguiente 

manera: 

 

Incorpórese en el artículo 66 un nuevo inciso tercero, pasando el 

actual inciso tercero a ser inciso cuarto, y así sucesivamente, del 

siguiente tenor: “Todo trabajador tendrá derecho a permiso, por un día 

hábil, en caso de muerte de una mascota o animal de compañía. Para 

tales efectos, se considerará que son mascotas o animales de compañía 

aquellos animales domésticos, cualquiera sea su especie, que sean 

mantenidos por las personas para fines de compañía o seguridad, con 
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excepción de aquellos animales cuya tenencia se encuentre regulada por 

leyes especiales”.  

 

 

 

 

 

José Miguel Castro 

H. Diputado de la República 
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